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PRECIO DE SUSCniCZON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id..........

17*50 pesetas.
9*10
4‘9(i

PARA PUERA DE LA CAPITAL

Por tn año.... 20 pesetas.

Por seis meses. 10'65
Por tres id.........  6

Un número.........  0*25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 175.)

GOBIERNO CIVIL

Sanidad.

Habiendo presentado su dimi
sión por motivos de salud el Sr. 
Subdelegado de Medicina y Cirujía 
del partido de Aranda de Duero, 
he dispuesto que la provisión de 
dicho cargo se anuncie en este 
periódico oficial para que los Sres. 
Facultativos que deseen optar á la 
citada plaza presenten sus solici
tudes, acompañadas de los docu
mentos justificativos que acrediten 
SU título, profesión y demás cir
cunstancias en la Secretaría de 
este Gobierno en el término de 15 
dias á contar desde la publicación 
del presente anuncio.

Burgos 21 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

bebiendo proveerse en propie
dad el cargo de Subdelegado de 
Medicina y Cirujía del partido de 
Villadiego, según se previene en 
e* art. 2.° del reglamento de 24 de 
Julio de 1848, he dispuesto anun- 
Clar la vacante en este periódico 
oficial para que los Sres. Profeso- 
res que pretendan optar á dicho 
cargo presenten en este Gobierno 
as correspondientes instancias 

ac°mpañadas de los documentos 
Justificativos que acrediten su títu- 
°’ Presión y demás circunstan- 

Clas de que trata el art. 4.° del 

mismo, en el término de 15 dias á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio.

Burgos 21 de Junio de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Estadística sanitaria.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
incluidos en la relación queá con
tinuación seinserta remitirán á es
te Gobierno en término de tercero 
dia en el papel correspondiente la 
multa de cinco pesetas con que 
estaban conminados por no haber 
cumplido el servicio mensual que 
les está ordenado; en la inteligen
cia que de no remitir dentro de 
dicho término el modelo corres
pondiente al mes de Mayo último, 
les exigiré mayor responsabilidad.

Burgos 21 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Pueblos que se hallan en descu
bierto del anterior servicio.
Partido de Aranda de Ditero.

Arandilla.
Castrillo de la Vega.
Santa Cruz de la Salceda.

Partido de Briviesca.
Barrios de Bureba.

Partido de Burgos.
Los Ausines.
Gredilla la Polera.
Isar.
Modubar déla Emparedada. 
Ornillos del Camino.
Renuncio.
Santa Cruz de Juarros.
Villavieja.
Villorobe.

Partido de Castrogeriz.
Los Balbases. 
Hinestrosa.
Palacios de Riopisuerga.

Partido de Berma.
Cilleruelo de Abajo.

Peral de Arlanza.
Villahoz.
Zael.

Partido de Miranda de Ebro.
Ameyugo.
Bozóo.

Partido de Roa.
Nava de Roa.
La Sequera de Haza.
Partido de Salas de los Infantes.
Barbadillo del Pez.
Cascajares de la Sierra.
Santo Domingo de Silos,

Partido de Sedaño.
Escalada.
Masa.
Sargentos de la Lora.
Valle de Valdebezana.

Partido de Villarcayo.
Medina de Pomar.

Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca de Angel Diaz 
Bedoya, de esta vecindad, alto, 
algo grueso, pálido, bigote negro; 
viste americana oscura, pantalón 
gris y sombrero hongo, y caso de 
ser habido será puesto á disposi
ción de este Gobierno.

Burgos 21 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca del jóven Ma
nuel Dayo Manzano, de 13 años 
de edad, natural de Acebia (Ovie
do), estatura algo mas que propor
cionada á su edad, ojos negros 
grandes, nariz larga y afilada, ca
ra redonda, color bueno; viste 
boina negra con un remiendo, 
blusa azul, alpargatas, y pantalón 
de mahon; poniéndole, caso de ser 

habido, á disposición de este Go
bierno.

Burgos 21 de Junio de 1890.
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

Según me participa el Alcalde 
de Zazuar, se ha fugado de aquella 
localidad Estefanía SanzAlcubilla, 
de 48 años de edad, casada, esta
tura regular; viste guardapies de 
muleton morado, jubón de percal 
azul, mediasmoradas y alpargatas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar el para
dero dedicha Estefanía, y caso de 
ser habido lo pongan en conoci
miento de este Gobierno á los 
fines que procedan.

Burgos 21 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

De la cárcel de Otero de Bodas 
se ha fugado Antonio García Mu
ñoz, natural de San Pedro de Ce- 
que (Zamora), hijo de Manuel y 
Clara, casado, jornalero, de 31 
años, estatura 1*630 milímetros, 
pelo y cejas castaños, ojos garzos, 
nariz aguileña, barba cerrada, co
lor moreno; viste pantalón de tela 
jaspeado, chaqueta ó americana 
negra, gorra de pelo y zapatos de 
baqueta nuevos.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto, 
y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 21 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.



Bagajes.—Circular.
Siendo indispensable que se cu

bra por administración el ser
vicio de bagajes durante el año 
económico de 1890-91 en los can
tones no contratados, la Comisión 
provincial acordó, en sesión del 
dia 18 del presente mes, publicar 
la circular de 9 de Junio de 1875 
á fin de que los Alcaldes respec
tivos cumplan todas las disposi
ciones dictadas para estos casos.

En su consecuencia he dispuesto 
la publicación de dicha circular 
en el presente Boletín.

Burgos 22 de Junio de 1890.
El Gobernador, . 

ANTONIO BOTIJA.

Relación de los cantones en que no 
se ha subastado el servicio de 
bagajes para el año económico de 
1890-91, y en los cuales debe 
cubrirse el servicio por adminis
tración.

Belorado.
Cubo.
Cubillo del Campo.
Estepar.
Fuentecen.
Ontoria del Pinar. 
Moradillo de Roa. 
Pancorbo.
Revilla del Campo. 
Revilla Vallejera. 
Villasana.
Zalduendo.

Circular de 9 de Junio de 1875.
A fin de que las cuentas de baga

jes que rinden los Alcaldes délos 
puntos señalados como etapa en 
esta provincia guarden la debida 
uniformidad, pueda comprobarse 
su exactitud y tener á la vista si 
se ofreciere todos los datos refe
rentes al servicio, esta Comisión 
provincial ha acordado fijar las 
siguientes reglas:

1.a En los pueblos cabeza de 
cantón ó distritos municipales á 
que aquellos correspondan, aan 
cuando el servicio esté contratado, 
se abrirá y llevará por el Secreta
rio de Ayuntamiento un registro 

con arreglo al modelo núm. l.° 
que á continuación se inserta, en 
que se verificarán las anotaciones 
á que se refieren los epígrafes de 
las casillas contenidas en el mismo 
por riguroso órden de fechas y á 
medida que vaya sucediéndose el 
servicio.

2. a Para toda prestación de ba
gajes los Alcaldes extenderán ór
den por escrito, donde se consigne 
el cuerpo del Ejército ó individuos 
á quienes se han de facilitar, punto 
de donde estos proceden, el á que 
se dirigen, autoridad que ha ex
pedido el pasaporte ó documento, 
y nombre del que ha de prestar el 
servicio, todo con sujeción al mo
delo núm. 2.°, verificándose las 
oportunas anotaciones por el Se
cretario del Ayuntamiento en el 
registro al folio correspondiente.

3. a Los Alcaldes de los puntos 
donde se presenten los bagajes fir
marán la nota á que se refiere el 
modelo núm. 3.° por sí precisa
mente ó por el Teniente ó Regidor 
que haga sus veces, previa la cor
respondiente antefirma y sello de 
la Alcaldía.

4. a Se llevará en cada cabeza 
de cantón ó distrito municipal á 
que corresponda un cuaderno Co- 
piadorde pasaportesydocumentos, 
en que se consignen los carros y 
bagajes que han de prestarse, fi
jando al márgen de cada copia el 
número que lleve cada uno de 
aquellos, que será el mismo de la 
órden del Alcalde, debiendo cer
rarse dicho cuaderno el dia último 
de cada trimestre.

5. a Las cuentas trimestrales 
que los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de cantón han de rendir, 
para que se haga el abono del 
servicio por las arcas provincia
les, se han de formar con arreglo 
al modelo número 4.°, ajustán
dose á los tipos que á continua
ción se señalan para cada clase de 
bagaje, mientras la Diputación no 
los varíe, debiendo acompañarse á 
ellas como justificantes la nómina 

á que se refiere el modelo número 
5.° las órdenes del Alcalde, colo
cadas por fechas y numeradas cor
relativamente, y el cuaderno Co
piador que se menciona en la regla 
4.a, firmado por el Alcalde y Secre
tario de Ayuntamiento.

6. a Toda cuenta que se pre
sente y no se halle formada según 
la modelación de que queda hecho 
mérito, falte alguno de los justifi
cantes expresados, contenga en
miendas, raspaduras, equivocacio
nes ú otro defecto, será devuelta al 
Alcalde para su rectificación.

7. a Cuando la Diputación ó Co
misión provincial lo creyere nece
sario se girarán visitas de inspec
ción á los cantones, ya sea para 
comprobar los documentos que ha
yan acompañado á las cuentas, ó 
ya también para examinar si se 
lleva como corresponde el Regis
tro á que se refiere la regla 1.a

8. a Para evitar complicaciones 
perjudiciales en la contabilidad 
provincial, los Alcaides de los pue
blos cabeza de cantón tendrán es
pecial cuidado en formar y remitir 
la cuenta trimestral del servicio de 
bagajes prestado dentro del si
guiente mes de su terminación, es 
decir: la del primer trimestre de 
cada año económico en el mes de 
Octubre, la del segundo en el de 
Enero, la del tercero en el de Abril, 
y la del cuarto en el de Julio, en 
la inteligencia de que si así no lo 
verifican sufrirán los perjuicios 
consiguientes.

Tipos para el abono de los servicios 
de bagajes de cada clase que se 
presten por administración.

CANTON DE LA CAPITAL.

Cuando los servicios sean para 
tropas, además de la cantidad que 
aquellas han de satisfacer con ar
reglo á las Ordenanzas del ejército, 
abona la provincia:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recoridos por carro de mulas 
1 peseta 50 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta 25 cén
timos.

Por cada id. id. recorridos pOr 
caballería mayor 75 céntimos de 
peseta.

Por cada id. id. recorridos pOr 
caballería menor 50 céntimos de 
peseta.
Cuando los bagajes se destinen 

á presos pobres ó pobres enfermos 
é impedidos:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recoridos por carro de mulas 
2 pesetas.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta 75 cén
timos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería mayor 1 peseta 25 
céntimos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería menor 87 y medio 
céntimos.
En los demás cantones de la pro

vincia cuando los bagajes sean 
para tropas:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas
1 peseta 25 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta.

Por cada id. id. recorridos porca- 
caballeria mayor 62 y medio cén
timos de peseta.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería menor 50 céntimos de 
peseta.
Cuando sean los bagajes para 

presos pobres ó pobres enfermos y 
transeuntes:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas
2 pesetas.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta 50 cén
timos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería mayor 1 peseta.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería menor 75 céntimos de 
peseta.

_______________ __ _______________________ MODELO NÚM. 1.®

Fechas 
de los pasaportes 

ó documentos. Número 

de 

cada uno

Autoridades

que 

los han expedido.

A favor

de quiénes están 

expedidos.

BAGAJES SI

Carros

:ÑALADOS.

Caballerías.

BAGAJES F 
EN ESTA

Carros

AGILITADOS
ETAPA.________

Caballerías

Fenhas 
en que se han facili

tado los bagajes.
Nombre 

de los que han 

prestado el 

servicio.

Etapas 
ó pueblos 
á que se 

dirigen los 
bagajes.

Etapas 
ó pueblos 
en que se 

cumplió el 
servicio.

Fechas 
en que se cumplía, 

según la nota de los 
Alcaldes de estos-

Dia. Mes. Año.
de 

mulas.
de 

bueyes. mayores. menores.
de 

mulas.
de 

bueyes. mayores. menores. Dia. Mes. Alio. Día. Mes. Ato



MOEELO NÚM. 2.°

alcaldía constitucional
je

INDIVIDUOS.

7

3

C
arros de bueyes....

C
aballerías m

ayores.. 
|

uauanenas m
enores..

Fulano de Tal..........

Total..

Los individuos que se expresan al 
márgen facilitarán desde esta etapa á 
la de.... (la que sea) á D.... (aquí el 
nombre del que recibe el servicio), que 
procedede... (el puntode dondesalió), 
los bagajes que se detallan y le están 
consignados en... (el pasaporte ú ór ■ 
den) núm...expedido por el.... (la 
autoridad que le expidió) en... de 
de 18....

(Sigue el pueblo y la fecha).
El Alcalde,

Anotado al folio.. (tantos)del Registro. 
Va sin enmienda.

El Secretario de Ayuntamiento,

MODELO NÚM. 3.° 
(al reverso del n.*2.")

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

. Los individuos que se expresan en la precedente 
nota se han presentado á mi autoridad con los 
bagajes que en la misma se detallan, después de 
haber cumplido el servicio. (Fecha).

El Alcalde,

modelo'núm. 4.°

CANTON DE. ., , ....TRIMESTRE DEIS,.,.

Cuenta documentada que doy yo D  Alcalde de (donde sea) 
de los carros y caballerías que en dicho trimestre se han suministrado 
en el Cantón para el servicio de bagajes á las tropas del Ejército y demás 
asimiladas, así como á los presos pobres, enfermos é impedidos.

Total.

Pías. cént.
Bagajes suministrados á las tropas. 

Precio 
de cada le
gua, ó sean 
5‘572 kiló

metros.

Pías. cént.

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de 
(la que sea) distante (tantos) kilómetros, según las ór- 
(lenes números (los que sean)

Por (tantos) carros de mulas, al precio de........................
Por (tantos) carros de bueyes, al precio de........................
Por (tantas) caballerías mayores, al precio de..................
Por (tantas) caballerías menores, al precio de..................

 Bagajes suministrados á presos y pobres enfermos.

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de 
(la que sea) distante (tantos) kilómetros, según las ór
denes números (los que sean).

Por (tantos) carros de ínulas, al precio de........................
Por (tantos) carros de bueyes, al precio de............'.........
Por (tantas) caballerías mayores, al precio de.................
Por (tantas) caballerías menores, al precio de..................

Total............
Importa esta cuenta las figuradas (tantas) pesetas y (tantos) céntimos, 

estando conformes los servicios mencionados con las anotaciones hechas 
en el registro que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha.)

El Alcalde,

MODELO NÚM. 5.°
Distrito municipal de  —

 trimestre de 188...

Nombres Pueblos TOTAL.

Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

Total....

Precio 
de cada legua 

ó sean 
5‘572 kilómetros.

de lo™ rnaa-„eoSía nómina *as figuradas (tantas) pesetas, (tantos) céntimos, estando conformes, tanto los servicios mencionados, cuanto los nombres 
‘OS que ¡os han prestado, con el registro que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha).

de los que han facilitado bagajes.

Número 

de

Fecha 
en que se han facilitado 

los" bagajes.

laórden. Dia. Mes.

Distancia 
recorrida en kiló
metros, sin contar 

la vuelta.

CABALLERÍAS

mayores. menores.
ú donde se han dirigido.

CARROS BE

mulas. bueyes.

El Alcalde,

DIPUTACION PROVINCIAL-
CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1889-90.
Mes de Ju lio de 1890.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo- 
icion segunda de la Real orden de 
1 de Mayo de 1886.

Pesetas.
f Administración pro

vincial
~ Servicios generales..
3 Obras obligatorias..
4 Cargas
° instrucción pública..
d beneficencia

4600
4300
3900
1300
6000

10000

7 Corrección pública,. 500
8 Imprevistos  500
9 Nuevos estableci

mientos  25000
10 Carreteras  6500
11 Obras diversas  2000
12 Otros gastos  1500
13 Resultas  15000

Total... 81100

En Burgos á 9 de Junio de 1890. 
= El Contador, León Villen. = 
Conforme—El Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Junio 14 de 1890.=La Comisión 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Minas.—Circular.
Estando para finalizar el cuarto 

trimestre del año económico de 
1889-90, esta Delegación cree opor
tuno dar á conocer á los propieta
rios, administradores ó arrendata
rios de minas situadas en esta pro
vincia el deber que les impone 
el art. 22 de la Instrucción para 
la administración de los impuestos 
sobre la propiedad minera de 9 
de Abril del año último, y demás 
disposiciones que se inserta á con
tinuación, para que en los diez 
primeros dias del próximo mes de 
Julio presenten por duplicado en 
la Administración de Contribucio
nes de la misma relación del 
producto obtenido en la mina 
durante dicho cuarto trimestre,

ajustándose en un todo á los par
ticulares que se consigna á con
tinuación.

Articulos de la Instrucción que 
deben tenerse presentes al cumplir 

este servicio.
Art. 22. Todo propietario ó 

explotador de una ó varias minas 
por sí ó por medio de representan
te legal presentará por duplicado 
en la Administración de Contri
buciones de la provincia en que 
radiquen las pertenencias mineras, 
en los diez primeros dias de cada 
trimestre, relación del producto 
de su mina durante el trimestre 
anterior inmediato.

Esta relación expresará:
1. ° La cantidad, clase y ley del 

mineral extraído.
2. ° El precio á que se haya 

vendido cada clase en la boca de



la mina ó el valor que se le con
sidera en dicho punto si no se ha 
vendido, ó si se ha trasportado 
para venderle en otro punto ó pa
ra exportarle al extranjero.

3.° El importe del 1 por 100 so
bre el valor íntegro, sin deducción 
de gasto alguno, que será la can
tidad que el firmante de la relación 
se declare obligadoá pagar.

Al pie de la relación declararán 
de su exactitud en la parte que 
les conste la persona ó personas 
que hayan adquirido los minerales 
para su explotación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse 
por medio de documento separado 
de la relación, si el comprador del 
mineral no tuviera su domicilio 
en la misma localidad y careciese 
de representante.

Si las minas pertenecen á una 
Sociedad, presentará la relación el 
Presidente de la Junta directiva, 
ó quien haga sus veces, bajo su 
propia responsabilidad personal.

El particular que en el plazo 
marcado no presente la relación 
de productos, hará desde luego 
efectiva la cantidad que en la se
gunda quincena del tercer mes del 
trimestre haya fijado el Delegado 
de Hacienda en la provincia, sin 
derecho á reclamación alguna,con 
arreglo á lo preceptuado por la 
ley de 25 de Julio de 1883.

Art. 23. Cuando el obligado á 
presentar la relación del producto 
de una mina no lo haga en el tér
mino prescrito por el artículo an
terior, la Administración enviará 
contra él, y á su costa, comisiona
dos plantones con las dietas cor
respondientes, y le impondrá ade
más un recargo del 20 por 100 de 
la canti.dad que después resulte 
que debe pagar.

Si el obligado á declarar al pie 
de la relación ó en documento se
parado, según el art. 22, se negase 
á hacerlo, pagará como multa el 
20 por lOOdel impuesto correspon
diente á la parte que le correspon
da declarar.

Art. 24. El Delegado de Ha
cienda admitirá los dos ejemplares 
de las relaciones y conservará uno 
devolviendo el otro con su recibí, 
para resguardo del interesado.

Burgos 19 de Junio de 1890.— 
Cayetado G. Novelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y sn partido,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al testigo An- 
gelSan Martin Rosales, de 18 años 
de edad, soltero, jornalero, con 
instrucción, sin que consten sus 
demás señas personales, para que 
dentro del término de diez dias á 
contar desdo la inserción de la 

presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se ins
truye sobre hurto de un baúl y 
varios efectos á D. Tomás Olalla, 
apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Burgos á 16 de Junio de 
1890.“Bernardo Cuadrao.Por 
su mandado, Marciano Irazu.

D. Higinio Villafria García, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos de que 
se hará mención se ha dictado la 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como si
gue:

«Sentencia de remate.— En la 
ciudad de Burgos á 13 de Junio de 
1890, el Sr. D. Bernardo Cuadrao y 
Cotorro, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido, ha
biendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por D.a Ro
salía Sanjurjo y Mendoza, viuda, 
de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Carlos Echevar- 
rieta y defendida por el Abogado 
Licenciado D. Santos Ortega y Frías, 
contra D. Esteban Barrio Plaza y 
D. Gregorio Santillana Ruiz, la
bradores, vecinos de La Parte, so
bre pago de 750 pesetas, intereses 
y costas.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados 
á D. Esteban Barrio Plaza y D. 
Gregorio Santillana Ruiz, veci
nos de La Parte, y con su valor 
cumplido pago á la ejecutante D.a 
Rosalía Sanjurjo y Mendoza de la 
cantidad de 750 pesetas de princi
pal, intereses de dicha suma á ra
zón del 7 por 100 anual desde pri
mero de Noviembre de 1887 y cos
tas originadas y que se originen 
hasta el efectivo pago. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.^Bernardo Cuadrao.»

Corresponde á la letra con los 
originales de su razón, á que me 
remito. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
que sirva de notificación á los eje
cutados rebeldes Esteban Barrio y 
Gregorio Santillana, expido el pre
sente, que visa el Sr. Juez y sello 
con el del Juzgado en Brugos á 16 
de Junio de 1890,—Ante mí, Higi
nio Villafria=V.° B.°= Bernardo 
Cuadrao.

Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
instrucción de esta villa de Bri
viesca y su partido,
Por la presente requisitoria que 

se expide en méritos de la causa 
criminal que por falsificación me 
hallo instruyendo contra Eleuterio 
del Castillo Alonso, vecino de Vi- 
leña, por haber desaparecido, se 
encarga á todos los Sres. Jueces, 
autoridades y agentes que compo
nen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á 
las cárceles de esta villa, á disposi
ción de este Juzgado, de Eleuterio 
del Castillo Alonso, casado, de 56 
años de edad, natural y vecino de 
Vileña, siendo las señas persona
les las siguientes: estatura regu
lar, pelo y barba entrecanos,color 
bueno; viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de mahon azul oscuro, 
escarpines de lana , albarcas y 
sombrero.

Al propio tiempo se cita y llama 
al referido procesado Eleuterio del 
Castillo Alonso, para que dentro 
del término de nueve dias á contar 
desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado para 
hacerle saber el auto de conclu
siones, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

Dado en Briviesca á 10 de Junio 
de 1890.—Jacinto Cortí—Por su 
mandado, Justo G. Saiz.

Villarcayo.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á los herederos 
de Julián Villate, vecino que fué 
de la ciudad de Orduña, de igno
rado paradero, para que dentro 
del término de diez dias se pre
senten, ósus encargados, en la sala 
audiencia de este Juzgado á ma
nifestar á quien han satisfecho la 
contribución correspondiente al 
año económico de 1888-89 en el 
distrito de Villalva de Losa, pre
viniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á 18 de Junio 
de 1890. — Antolin Mosquera. = 
Por su mandado, Mauricio L. Mie- 
gimolle.

Santo Domingo de Silos.
D. Saturio Martínez, Juez muni

cipal de Santo Domingo de Silos,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado dic
tada en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de Dionisio 
Martin, de esta vecindad, contra 
los herederos de Vicente Perez, 
vecino que fué de esta villa, sobre 
pago de 93 pesetas, intereses y 
costas, se saca á la venta en pú
blica subasta por término de 20 
dias la finca siguiente, sita en 
dicha villa.

Una casa procedente del citado 
Vicente, con el núm. 5, en la calle 
deSan Pelayo, con piso alto y bajo, 
que tiene 11 metros de ancha y 11 
de fondo, tasada en 387 pesetas.

El remate tendrá lugar á las on

ce de la mañana en el soportal de 
la casa del Ayuntamiento de esta 
villa, el dia 12 de Julio inmediato 
y no se admitirá postura alguna 
sin que previamente se haga el 
depósito del 10 por 100 de la ta
sación en este Juzgado, y sin qUa 
se cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Santo Domingo de Silos 
á 14 de Junio de 1890,—Saturio 
Martínez. = Por su mandado, el 
Secretario, José Coreo.

AWUHCIOSJ1FICIIU.ES.
Alcaldía de Trespaderne.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento el mozo Dioni
sio Tejada López, hijo de Anselmo 
y Vicenta, núm. 5 del alistamiento 
de este año, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
no obstante haber sido citado en 
forma, se ha instruido contra el 
mismo el oportuno expediente de 
prófugo con sujeción á lo dispues
to en el capítulo 10 de la ley de 
reemplazos, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta cor
poración con las condenaciones 
consiguientes de gastos al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama 
'y emplaza para que inmediata
mente se presente ante mi autori
dad, apercibiéndole que de no 
verificarlo será tratado con todo 
rigor.

Trespaderne 16 de Junio de 1890. 
—El Alcalde, Benito González.

Alcaldía de S. Clemente del Valle.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 500 pesetas pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del término 
de 8 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficia] de la provincia; advirtién
doles que además de acreditar su 
buena conducta, probarán su ap
titud legal ante este Ayuntamiento.

San Clemente del Valle 13 de 
Junio de 1890. = El Alcalde, José 
Hernando.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
El dia 26 del mes de Mayo últi

mo desapareció del pueblo de Cas- 
trillo de Valdebezana, de la pro
piedad de D. Santiago Acero, una 
potra de 3 años, pelo negro, con 
una estrella blanca en la frente, 
calzada del pie derecho, cabeza 
andaluza, de seis cuartas y media 
de alzada.

La persona que sepa su paradero 
lo participaráá esta Alcaldía, Para 
avisar al interesado.

Valle de Valdebezana 14 de 
nio de 1890.=E1 Alcalde, LeoD 
Varona.

Imprenta de la Diputación provincia1-
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